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TRIBUNAL ESTATAL DE 

JUSTICIA ADMINISTRATIVA

TERCERA SALA UNITARIA

EXPEDIENTE: 945/2018-3

PARTE ACTORA: 

**********
AUTORIDAD DEMANDADA:

COMISIÓN DE HONOR Y JUSTICIA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL  DEL AYUNTAMIENTO DE SAN LUIS POTOSÍ  Y OTRAS.
MAGISTRADO:

LICENCIADO DIEGO AMARO GONZÁLEZ
SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA:

LICENCIADA LORENA RUIZ AGUILAR
San Luis Potosí, S.L.P., a  veinticinco de marzo de dos mil diecinueve.
V I S T O S para resolver en definitiva los autos del juicio contencioso administrativo número 945/2018-3, promovido por ********** contra actos de la Comisión de Honor y Justicia de la Dirección General de Seguridad Pública Municipal del Ayuntamiento de San Luis Potosí, la  Dirección General de Seguridad Pública Municipal de San Luis Potosí, S.L.P.; y el  Ayuntamiento de San Luis Potosí, S.L.P; y
R E S U L T A N D O
UNICO.- Mediante acuerdo de treinta de noviembre de dos mil dieciocho, se tuvo a ********** por promoviendo Juicio Contencioso Administrativo demandando a la Comisión de Honor y Justicia de la Dirección General de Seguridad Pública Municipal del Ayuntamiento de San Luis Potosí, a la  Dirección General de Seguridad Pública Municipal de San Luis Potosí, S.L.P.; y el  Ayuntamiento de San Luis Potosí, S.L.P.; por la nulidad de: “La omisión de pagar al compareciente las prestaciones que se encuentran descritas en el reverso de los recibos de nómina, que me eran proporcionados por la autoridad demandada, toda vez que el acuerdo dictado por el H. Juzgado Cuarto de Distrito en los autos del Juicio de Amparo Indirecto expediente número **********, mediante el cual resolvió respecto al cumplimiento a la ejecutoria de amparo dictado en los autos del citado juicio de amparo, dejó a salvo los derechos del suscrito compareciente a efecto de que los haga valer en la vía, forma y ante la autoridad que estime competente…”; quien manifiesta tuvo conocimiento de ese acto el día 11 de octubre de 2018; en el propio auto, se admitió a trámite la demanda y se ordenó correr traslado a las autoridades demandadas, para que contestaran dentro del término legal lo que a su interés conviniera..- Mediante proveído de nueve de enero de dos mil diecinueve, se tuvo a las autoridades demandadas por contestando la demanda, por lo que se ordenó correr traslado al actor con la copia de su escrito de contestación para que manifestara lo que a su derecho correspondía; se admitieron las pruebas correspondientes de las partes y se requirió a la parte demandada Síndico Municipal del Ayuntamiento de San Luis Potosí, para que exhibiera  el expediente personal del accionante..- Por auto de fecha treinta de enero de dos mil diecinueve, se le hizo efectivo el apercibimiento decretado a la diversa autoridad Síndico Municipal en el citado auto de fecha nueve de enero de dos mil dieciocho y se le desecha la prueba denominada Expediente Personal del actor, y se fija  el día diecinueve de febrero de dos mil diecinueve para la celebración de la audiencia final en este juicio: La cual se verificó con la asistencia del diverso autorizado de la parte actora y la  presencia del diverso delegado del H. Ayuntamiento de San Luis Potosí, y se  hace constar que no asistió representante alguno de las diversas autoridades demandadas; se dio cuenta por parte del Secretario de Acuerdos con los escritos de demanda y contestación e hizo relación de las constancias; en la etapa de pruebas, se tuvieron por desahogadas las ofrecidas por las partes; en etapa de alegatos se tuvo a la Autoridad demandada H. Ayuntamiento de San Luis Potosí por formulando alegatos y se certificó que no se formularon estos por la parte actora; concluida la audiencia se citó para resolver.
C O N S I D E R A N D O

PRIMERO.- A la Tercera Sala Unitaria del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, corresponde conocer, substanciar y resolver los juicios de su competencia, en términos de los artículos 123 de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí; 1º, 2º, 7º fracción XVIII, 9º fracción III, 24, 35 fracción VIII y Quinto Transitorio de la Ley Orgánica del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí; 248, 249, 250 y 251 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí; en relación con los arábigos 117 y 130 de Ley del Sistema de Seguridad Pública del Estado;  y en el caso  del presente asunto, derivado de un conflicto generado con motivo de la prestación del servicio que desempeñaba el Actor como **********, en la ********** de San Luis Potosí, S.L.P., donde se ejerce jurisdicción.
SEGUNDO.- De acuerdo con lo que precisa el artículo 221 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, esta Sala Unitaria procede a analizar la personalidad y legitimación de los comparecientes a este juicio.

La parte actora, compareció por derecho propio; quien acreditó su interés jurídico, en términos del artículo 231 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, con la copia certificada de la resolución que constituye el acto impugnado, visible en fojas 37 a la 118 de este sumario.  
De igual forma, la personalidad y legitimidad de las autoridades demandadas se encuentran debidamente acreditadas en este Juicio Contencioso,  de conformidad con lo dispuesto por el artículo 220 del Código Procesal Administrativo para el Estado, siendo por lo que corresponde al  Síndico Municipal del H. Ayuntamiento de San Luis Potosí, está acreditada  mediante el Periódico Oficial del Estado de fecha 30 septiembre de 2018, en el que consta la Declaración de Validez de la elección de los 58 cincuenta y ocho Ayuntamientos comprendidos en el Estado de San Luis Potosí, mismos que estarán en el ejercicio del 1° de octubre del año 2018 al 30 de septiembre del año 2021.
La diversa autoridad demandada Director de Seguridad Pública Municipal de San Luis Potosí y Presidente de la Comisión de Honor y Justicia de la citada Dirección, acredita su personalidad con copias certificadas  del nombramiento conferido a su favor, la cual consta a fojas 186 del presente sumario. 

Las documentales anteriormente referidas, hacen prueba plena de acuerdo con lo dispuesto por los artículos 72 fracción I, 74 y 91 del Código Procesal Administrativo para el Estado.

TERCERO.- La litis planteada en este juicio, es la legalidad o ilegalidad del siguiente acto: “La omisión de pagar al compareciente las prestaciones que se encuentran descritas en el reverso de los recibos de nómina, que me eran proporcionados por la autoridad demandada, toda vez que el acuerdo dictado por el H. Juzgado Cuarto de Distrito en los autos del Juicio de Amparo Indirecto expediente número ********** mediante el cual resolvió respecto al cumplimiento a la ejecutoria de amparo dictado en los autos del citado juicio de amparo, dejó a salvo los derechos del suscrito compareciente a efecto de  que los haga valer en la vía, forma y ante la autoridad que estime competente, ello en relación a los escritos presentados por el de la voz el primero ante la oficina de correspondencia común de los Juzgado de Distrito en el Estado de San Luis  Potosí, en fecha ********** y que fue recibido por ( sic) en el H. Juzgado  Cuarto de Distrito  en fecha **********, escrito presentado ante el C. Juez Cuarto de Distrito en fecha ********** y escrito presentado (…), en fecha ********** en los cuales se hicieron valer el pago de diversas prestaciones que eran cubiertas al compareciente por la autoridad demandada.” 
Todo ello derivados del Acuerdo dictado por el H. Juzgado Cuarto de Distrito en los autos del Juicio de Amparo Indirecto expediente número **********, y escritos con acuse de recibido del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de San Luis  Potosí, de fechas **********, ********** de 2018; que fueron ofrecidas y exhibidas por el actor, en cumplimiento a lo dispuesto en los numerales 233 fracción IV y 234 fracción II, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí.
La parte actora, ofreció como medios probatorios en su escrito inicial de demanda para acreditar la ilegalidad del acto impugnado, las documentales visibles en fojas 37 a la 114 de este sumario, que se detallan: 1.- Acuerdo dictado por el H. Juzgado Cuarto de Distrito en los autos del Juicio de Amparo Indirecto número **********2.- Escritos signados por el actor con acuse de recibido del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de San Luis  Potosí, de fechas **********y el de acuse de la Oficina de Correspondencia común de los Juzgados de Distrito de fecha**********; 3.- Recibos de nómina folios ********** la presuncional legal y humana e Instrumental de actuaciones, documentales, que adquieren pleno valor probatorio para acreditar lo inserto en ellas conforme los dispuesto por los artículos 72 fracción I, 74 y 91 del Código Procesal Administrativo para el Estado.
La diversa autoridad demandada el H. Ayuntamiento de San Luis Potosí, para acreditar sus excepciones y la legalidad de los actos impugnados, ofreció en su escrito de contestación la presuncional legal y humana e Instrumental de actuaciones; así como las documentales que obran en fojas 129 a la 177 de este sumario, consistentes en: 1.- Oficio **********, signado por la Directora de Recursos Humanos del H. Ayuntamiento de San Luis Potosí, que remite la ficha técnica de los cargos desempeñados por el accionante; con los siguientes anexos: a).- Oficio de  baja, copias simples de diplomas que obtuvo en el desarrollo de carrera profesional el actor, y b).- Copia simple del oficio dirigido al Juez Cuarto de Distrito en el Estado con acuse de recibido emitido en cumplimiento a lo ordenado en el oficio ********** dentro del Juicio de Amparo **********, en el cual informa el desglose del cálculo de la indemnización y las prestaciones que le fueron cubiertas al quejoso a partir de la fecha de la baja  concretada el día ********** 2.- Oficio **********, emitido por el Comisario de Seguridad Pública Municipal de San Luis Potosí, con sus anexos consistentes en el oficio **********; 3.- Oficio ********** de fecha **********, signado por el Tesorero del H. Ayuntamiento de San Luis Potosí, en el que rinde informe pormenorizado de las actuaciones realizadas en el Juicio de Amparo ********** promovido por el actor en su carácter de quejoso, ante el Juzgado Cuarto de Distrito  en el Estado, asimismo acompaña copias de recibos pagados por el sueldo embargado al actor  por pensión alimenticia. 
Por lo que se refiere a la autoridad demandada el Director de Seguridad Pública Municipal y Presidente de la Comisión de Honor y Justicia de la Dirección General de Seguridad Pública Municipal del H. Ayuntamiento de San Luis Potosí, ofreció en su escrito de contestación de demanda  que obra en a fojas 180 a la 185 de este sumario, los medios probatorios consistentes en la presuncional legal y humana e Instrumental de actuaciones; así como la documental pública que obra en fojas  187 y 188 de este sumario, consistente en el Oficio ********** mediante el cual el Juzgado Cuarto de Distrito, dentro del Juicio de Amparo Indirecto expediente número **********declara cumplida la ejecutoria de amparo.

Documentales antes citadas que adquieren pleno valor probatorio para acreditar lo inserto en ellas, conforme lo establecido en los artículos 72 fracción I, 74 y 91 del Código Procesal Administrativo para el Estado.
CUARTO.- Previo al examen de los conceptos de impugnación, esta Sala Unitaria analiza las causales de improcedencia y sobreseimiento, sea que las partes lo aleguen o no, en razón de que el estudio de las mismas es de orden público y preferente a las cuestiones de fondo de la contienda planteada, conforme a lo previsto en el último párrafo de los artículos, 228 y 229 del Código Procesal Administrativo para el Estado; habida cuenta que, la improcedencia y sobreseimiento del juicio, se traduce en la imposibilidad jurídica de que este órgano jurisdiccional estudie y decida sobre el fondo de la controversia. 

Es aplicable al efecto, la siguiente Tesis Aislada del Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, Registro 221332, Localización: Octava Época, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Fuente: Semanario Judicial de la Federación, VIII, Noviembre de 1991, Página: 185, Tesis Aislada, Materia(s): Administrativa, que dice: 

“CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, IMPROCEDENCIA DEL JUICIO, ANTE EL TRIBUNAL FISCAL. CONCEPTO JURIDICO. Las causas de improcedencia que determina la ley de la materia, ven o se refieren a la procedencia del juicio mismo, esto es, los motivos de improcedencia son en cuanto a que la acción en sí misma considerada no procede por las causas específicas consignadas en la ley; es verdad que las causas de improcedencia dan lugar al sobreseimiento, pero no necesariamente éste sobreviene por alguna de esas causas, pues por ejemplo, de acuerdo con la fracción I del artículo 203 del Código Fiscal de la Federación, procede el sobreseimiento por desistimiento del demandante, lo anterior, no significa que el juicio sea improcedente; el juicio sí procede y lo que acontece en ese caso es que la actora por propia voluntad desiste de su acción y ello hace que se sobresea en el juicio, mas no significa que la acción en sí misma sea improcedente. Acorde con la doctrina, la improcedencia de la acción se traduce en la imposibilidad de que ésta, en su concepción genérica, logre su objeto, es decir, la dicción del derecho sobre la cuestión de fondo o sustancial que su ejercicio plantea; tal improcedencia se manifiesta en que la acción no consiga su objeto propio, o sea, en que no se obtenga la pretensión del que la ejercita y principalmente por existir un impedimento para que el órgano jurisdiccional competente analice y resuelva sobre la cuestión debatida. En resumen, la improcedencia de la acción se traduce en la imposibilidad jurídica de que el órgano jurisdiccional estudie y decida dicha cuestión, absteniéndose obligatoriamente a resolver sobre el fondo de la controversia..- Amparo directo 734/91. Compañía Operadora de Teatros, S. A. 22 de agosto de 1991. Mayoría de votos. Ponente: Hilario Bárcenas Chávez. Engrose a cargo del magistrado: David Delgadillo Guerrero. Disidente: Hilario Bárcenas Chávez. Secretaria: Silvia Gutiérrez Toro.”
Bajo esa tesitura se tiene que la diversa autoridad demandada el H. Ayuntamiento de San Luis Potosí, en su escrito de contestación interpuso  la causal de improcedencia que funda en los artículos 228 y 229 del Código Procesal Administrativo para el Estado,  que basa en que existe identidad de partes en los expedientes **********y 945/2018-M3, dado que  en todas estas  incursiones de obtener un derecho que no le corresponde y existe identidad de las partes en todas las situaciones, así mismo opone las excepciones y defensas consistentes en; 1.-“Sine Accione Agis, que funda en que  su representado como titular, ya ha sido llamado en diversas ocasiones por el actor, o sea  en identidad  y para que le sean otorgadas las mismas prestaciones a las cuales es sabedor no tiene derecho; y 2.- “Oscuro e Inepto Libelo”, que opone señalando que el actor busca por medio de la argucia y mentira acceder a un derecho a sabiendas de que el mismo no puede tener acceso, situación que con ventaja y en aras de sorprender a este Tribunal. 
A ese respecto es menester señalar que es inexacto lo aseverado en su excepción de Sine Accione Agis, dado que se desprende del mismo acto impugnado, que el hecho de que dicha autoridad haya sido requerida en los Juicios que cita como autoridad demandada, no genera que no exista una posible afectación al interés jurídico del actor, dado que es la titular del derecho subjetivo que  deriva de posible falta de pago de diversas prestaciones que menciona, lo cual le faculta a la promovente para acudir ante este Tribunal, a ejercer su derecho, demandando en el carácter que se ostenta; entendiéndose como interés jurídico, aquél que tienen las partes con relación a los derechos o a las cosas materia del juicio en el que intervienen, siendo inexacto lo aseverado por la autoridad demandada, en cuanto a la procedencia de su excepción de Sine Accione Agis.

En relación  a la excepción interpuesta de  “Oscuro e Inepto Libelo”, es de decirse que carece de eficacia jurídica, en virtud de que la misma no tiene carácter de excepción oponible en este procedimiento administrativo, dado que la misma no trae implícita el atacar el fondo del acto impugnado que se deduce en  la controversia, sino que constituye una facultad  del Órgano Juzgador  de análisis de la demanda al momento en que se interpone, a efecto de indicar  al  actor deficiencias en su escrito inicial, en caso de ser oscuras e irregulares, para su aclaración o complementación; lo anterior  con fundamento en lo dispuesto por el artículo 235 del Código Procesal Administrativo para el Estado. Tiene aplicación la siguiente Tesis aislada del Tribunal Colegiado del Décimo Tercer Circuito de la Séptima Época, Registro: 250276, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Materia(s): Común, Página: 62, que a la letra dice:

 “DEMANDA, OSCURIDAD EN LA. NO CONSTITUYE UN ELEMENTO DE LA ACCION QUE DEBA ESTUDIARSE DE OFICIO. Si bien es cierto que lo aleguen o no las partes, el juzgador puede analizar previamente al estudio del fondo del asunto la procedencia de la acción, por ser ésta de orden público, también lo es que no aparece que se surta la causal de improcedencia de la acción, que debiera haber analizado oficiosamente la Sala responsable, si según se advierte de autos el problema que en realidad se plantea es una cuestión de oscuridad en el escrito inicial de demanda y, en esas condiciones, tal oscuridad no constituye una violación de fondo, que de origen a una causal de improcedencia, por no ser un elemento para la procedencia de la acción, puesto que, de acuerdo a lo establecido por el artículo 1o., del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, aplicado supletoriamente al Código de Comercio, para el ejercicio de las acciones se requieren los siguientes elementos: 1. La existencia de un derecho; 2. La violación de un derecho o el desconocimiento de una obligación, o la necesidad de declarar, preservar o constituir un derecho; 3. La capacidad para ejercitar la acción por sí o por legítimo representante; y, 4. El interés en el actor para deducirla. En consecuencia, al no encontrase comprendida la falta de claridad en la demanda dentro de los elementos de procedibilidad de la acción mencionados, no puede constituir una causal de improcedencia, sino en todo caso, dicha oscuridad en la demanda constituye una violación de forma, de acuerdo a lo previsto por el artículo 255, fracción III, del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, supletorio del Código de Comercio, la que bien pudo ser subsanada por el Juez de los autos mandando al actor que aclarara el contenido de su demanda, en la parte conducente, conforme a lo previsto por el artículo 257 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, supletorio al Código de Comercio.” 

En cuanto a la diversa autoridad demandada  el  Director de Seguridad Pública Municipal y Presidente de la Comisión de Honor y Justicia de la Dirección General de Seguridad Pública Municipal del H. Ayuntamiento de San Luis Potosí, en su escrito de contestación interpuso la causal de improcedencia que funda en los artículos 228 fracciones VI, VII y XII y 229 fracción II del Código Procesal Administrativo para el Estado, que basa en que el actor carece de interés jurídico al no hacerse presente en la audiencia de ley,  que fue debidamente notificada y emplaza a ese procedimiento, y por tanto tenia pleno conocimiento del expediente que se le iniciaba por esa autoridad. A ese respecto, cabe señalar que dichas causales no son aplicables, pues los razonamientos en los cuales se sustenta, no son motivo de la Litis, a virtud de que lo que se reclama en este juicio no es el procedimiento disciplinario que efectuó en contra del actor, sino que constituyen  el pago de posibles  prestaciones que reclama como procedentes derivadas del cargo que tenía como elemento de seguridad pública que refiere se le adeudan.

Asimismo opone las excepciones y defensas de Sin Acción,  Carencia de Derecho, Improcedencia y Sobreseimiento, que funda en que el actor reclama un acto que fue cumplido en tiempo y forma por parte de ese órgano Colegiado, en ejecutoria de Amparo. A ese respecto, cabe señalar que dichas excepciones y defensas deben desestimarse ya que involucran cuestiones inherentes a la resolución de la litis, que constituyen o son materia del fondo del asunto, ya que están estrechamente vinculadas con el análisis de la ilegalidad que reclama el actor en este juicio. 
Sirve de apoyo el criterio contenido en la tesis de jurisprudencia que aunque se refiere al juicio de amparo, es aplicable al caso por analogía, visible en la Tesis con No. Registro: 187,973, Jurisprudencia Materia(s): Común, Novena Época, Instancia: Pleno, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, XV, Enero de 2002, Tesis: P./J. 135/2001, Página: 5; que a la letra dice: 

“IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO. SI SE HACE VALER UNA CAUSAL QUE INVOLUCRA EL ESTUDIO DE FONDO DEL ASUNTO, DEBERÁ DESESTIMARSE. Las causales de improcedencia del juicio de garantías deben ser claras e inobjetables, de lo que se desprende que si se hace valer una en la que se involucre una argumentación íntimamente relacionada con el fondo del negocio, debe desestimarse.”.- 

De igual manera, previamente se deben examinar los incidentes planteados, que no sean de previo y especial pronunciamiento, para ser resueltos en la propia sentencia definitiva, de acuerdo a lo ordenado por el artículo 116 segundo párrafo del Código Procesal Administrativo en consulta.

Esta Sala Unitaria, advierte que no existen causales de improcedencia o sobreseimiento que deba estudiar de oficio, ni incidentes planteados; por tanto, se procede al estudio de los conceptos de impugnación de la parte actora.

QUINTO.- La parte actora hizo valer los conceptos de impugnación que se advierten en fojas 25 a la 31 de este sumario, argumentos que no se trascriben y se tienen por reproducidos como si se insertaren a la letra para que surtan los efectos legales que correspondan. 

Resulta aplicable por analogía, la Tesis de Jurisprudencia  de la Novena Época, Registro: 164618, Instancia: Segunda Sala, Tipo de Tesis: Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXXI, Mayo de 2010, Materia(s): Común, Tesis: 2a./J. 58/2010, Página: 830, que dice:  

“CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. PARA CUMPLIR CON LOS PRINCIPIOS DE CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD EN LAS SENTENCIAS DE AMPARO ES INNECESARIA SU TRANSCRIPCIÓN. De los preceptos integrantes del capítulo X "De las sentencias", del título primero "Reglas generales", del libro primero "Del amparo en general", de la Ley de Amparo, no se advierte como obligación para el juzgador que transcriba los conceptos de violación o, en su caso, los agravios, para cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad en las sentencias, pues tales principios se satisfacen cuando precisa los puntos sujetos a debate, derivados de la demanda de amparo o del escrito de expresión de agravios, los estudia y les da respuesta, la cual debe estar vinculada y corresponder a los planteamientos de legalidad o constitucionalidad efectivamente planteados en el pliego correspondiente, sin introducir aspectos distintos a los que conforman la litis. Sin embargo, no existe prohibición para hacer tal transcripción, quedando al prudente arbitrio del juzgador realizarla o no, atendiendo a las características especiales del caso, sin demérito de que para satisfacer los principios de exhaustividad y congruencia se estudien los planteamientos de legalidad o inconstitucionalidad que efectivamente se hayan hecho valer.”
SEXTO.- Por otra parte, este Tribunal procede al estudio del único concepto de impugnación  que hace valer  el  promovente, que se examina en concatenación con las diversas constancias y probanzas que fueron ofrecidas  por  las partes que obran en autos de este procedimiento.

Concepto de impugnación, el cual en la parte que interesa literalmente refiere:
“CONCEPTOS DE IMPUGNACION.-
“El artículo 123, Apartado B, fracción XIII, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, (…), el Estado sólo estará obligado a pagar la indemnización y demás prestaciones a que tenga derecho, lo que si bien es cierto el término “y demás prestaciones a que tenga derecho”, no precisa el alcance de esta última frase, sin embargo la jurisprudencia sostiene que, para resolver ese aspecto, es necesario tomar en cuenta que lo enunciado forma parte de la obligación resarcitoria del Estado, derivada de la imposibilidad absoluta de reincorporar a un elemento de los cuerpos de seguridad pública, aun cuando se haya determinado por una autoridad jurisdiccional que esa resolución fue injustificada; de ahí que la expresión referida debe interpretarse como el deber de pagar la remuneración diaria ordinaria, así como los beneficios, recompensas, estipendios, asignaciones, gratificaciones, premios, retribuciones, subvenciones, haberes, dietas, compensaciones o cualquier otro  concepto que percibía el servidor público por la prestación de sus servicios, desde que se concretó su separación, remoción, baja, cese o cualquier otra forma de terminación del servicio y hasta que se realice el pago correspondiente.”
“…Lo ya señalado se robustece con el criterio de jurisprudencia que en enseguida me permito transcribir: (…).”
“…Ahora bien como se advierte de los antecedentes descritos en líneas precedentes, el C. Juez Cuarto de Distrito en el Estado, en los autos del juicio de amparo expediente **********, por acuerdo de fecha **********, dejo a salvo los derecho(sic) del compareciente para que lo hiciera valer en los términos y ante la autoridad que considerara competente, ello respecto de los escritos (…), **********, (…),  y que fue recibido (…) ********** escrito presentado ante el C. Juez Cuarto de Distrito en fecha ********** y escrito presentada (sic)   ante la (…),  en fecha **********  debiendo precisar que por lo que hace al primero de los escritos mencionados, en el mismo exhibí 28 recibos de nómina que correspondieron a los siguientes períodos: (…)”.
“…Recibos de nómina, en los cuales al reverso  de los mismos se desprenden percepciones que el compareciente percibí durante la relación administrativa y a las cuales tengo derecho, tal y como ha quedado especificado en el citado escrito que pretende ante la oficina de correspondencia común de los Juzgados de Distrito del Estado de San Luis Potosí, en fecha **********, y que fue recibido por el H. Juzgado Cuarto de Distrito en fecha **********, y el cual ha quedado transcrito en el capítulo de antecedentes de la presente. Percepciones que me permito describir, ello a efecto de mayo (sic) ilustración: (…).”
“…En lo que respecta al escrito que presente ante el citado C. Juez Cuarto de Distrito, en los autos del juicio de ampro (sic) en mención, en fecha ********** de nueva cuenta se insistió, que la autoridad demandada, había sido omisa en pronunciarse respecto de las prestaciones que han quedado descritas en recuadro señalado en líneas precedentes, no obstante que el compareciente en el escrito que presente ante la oficina de correspondencia común de los Juzgados de Distrito en el Estado de San Luis Potosí, en fecha ********** y que fue recibido por el (…), mediante los cuales acredité la percepción de las prestaciones detalladas en el recuadro anterior.”
“…Asimismo, y por lo que hace al escrito que fue presentado ante la oficina de correspondencia común de los Juzgados de Distrito en el Estado de San Luis Potosí, en fecha **********, en el mismo reitere la omisión en que incurrió la autoridad demandada, pues tajantemente señaló que las prestaciones que consideró para el pago del finiquito en cumplimiento a la ejecutoria, son las únicas a que tuvo  derecho el quejoso, ello sin sustentar su negativa al pago de las prestaciones reclamadas y que se describen al reverso de los recibos de nómina que fueron exhibidos.”
“…En atención a lo dispuesto procede sic) y así se solicita, la declaración de procedencia de las prestaciones a que tengo derecho y que se encuentran descritas al reverso de los recibos de nómina y las cuales fueron reclamadas en los escritos  (…).”
[lo resaltado es nuestro]
Del estudio y análisis del concepto de impugnación citado, se determina que es infundado e  inoperante.
Previo al análisis de fondo es prudente relatar los antecedentes relevantes que dotan de información al sentido del presente asunto.
La parte actora se encuentra reclamando como acto impugnado en este juicio, la omisión de que se le paguen las prestaciones que se encuentran descritas en el reverso de los recibos de nómina que adjunta a su demanda, que fueron señalados en los escritos de fechas **********, presentados en el amparo **********ante el Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado, respecto de cuyas manifestaciones se dejaron a salvo sus derechos para que los hiciera valer en la vía, forma y ante la autoridad que estimara competente; según se estableció por la autoridad federal en comento, en el proveído de fecha **********Juicio de Amparo en cita, que derivado de una búsqueda en el Programa del Sistema Integral de Seguimiento de Expedientes (SISE), publicado en la página de Internet del Consejo de la Judicatura Federal, se advierte que en el expediente registrado bajo el número **********, ante el Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado, existe un hecho de carácter notorio que es preciso invocar en la presente controversia, a efecto de resolver la misma; debiéndose entender por “hecho notorio” lo que la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha definido de la siguiente manera:
Época: Décima Época,  Registro: 2017123,  Instancia: Pleno, Tipo de Tesis: Jurisprudencia, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 55, Junio de 2018, Tomo I, Materia(s): Común, Tesis: P./J. 16/2018 (10a.), Página: 10, que dice:  

“HECHOS NOTORIOS. TIENEN ESE CARÁCTER LAS VERSIONES ELECTRÓNICAS DE LAS SENTENCIAS ALMACENADAS Y CAPTURADAS EN EL SISTEMA INTEGRAL DE SEGUIMIENTO DE EXPEDIENTES (SISE). Jurídicamente, el concepto de hecho notorio se refiere a cualquier acontecimiento de dominio público conocido por todos o casi todos los miembros de un cierto círculo social en el momento en que va a pronunciarse la decisión judicial, respecto del cual no hay duda ni discusión alguna y, por tanto, conforme al artículo 88 del Código Federal de Procedimientos Civiles, los hechos notorios pueden invocarse por el tribunal, aunque no hayan sido alegados ni probados por las partes. Por otro lado, de los artículos 175, 176, 177 y 191 a 196 del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que establece las disposiciones en materia de actividad administrativa de los órganos jurisdiccionales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de enero de 2015, se obtiene que es obligación de los Juzgados de Distrito y de los Tribunales de Circuito, capturar la información de los expedientes de su conocimiento y utilizar el módulo de sentencias del Sistema Integral de Seguimiento de Expedientes (SISE), en el cual deben capturar las versiones electrónicas de las resoluciones emitidas por ellos, a cuya consulta tienen acceso los restantes órganos jurisdiccionales del Poder Judicial de la Federación, lo cual otorga a las versiones electrónicas de las resoluciones emitidas por los Juzgados de Distrito y por los Tribunales de Circuito el carácter de hecho notorio para el órgano jurisdiccional resolutor y, por tanto, pueden invocarse como tales, sin necesidad de glosar al expediente correspondiente la copia certificada de la diversa resolución que constituye un hecho notorio, pues en términos del artículo 88 mencionado, es innecesario probar ese tipo de hechos. Lo anterior, con independencia de que la resolución invocada como hecho notorio haya sido emitida por un órgano jurisdiccional diferente de aquel que resuelve, o que se trate o no de un órgano terminal, pues todos los Juzgados de Distrito y Tribunales de Circuito deben capturar en el módulo de sentencias del SISE, la versión electrónica de las resoluciones que emiten, las cuales pueden consultarse por cualquier otro órgano jurisdiccional, lo que genera certeza de lo resuelto en un expediente diferente.

“Contradicción de tesis 423/2016. Entre las sustentadas por el Tercer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Quinta Región, con residencia en Culiacán, Sinaloa, el Décimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, el Octavo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito y el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito. 8 de marzo de 2018. Mayoría de siete votos de los Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco González Salas, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez Potisek y Luis María Aguilar Morales; votaron en contra José Ramón Cossío Díaz, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea y Alberto Pérez Dayán. Ausente: Norma Lucía Piña Hernández. Ponente: Javier Laynez Potisek. Secretario: Carlos Alberto Araiza Arreygue..-“Tesis y criterios contendientes:.-“Tesis I.10o.C.2 K (10a.), de título y subtítulo: "HECHO NOTORIO. LO CONSTITUYEN LAS RESOLUCIONES DE LOS ÓRGANOS DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL QUE SE REGISTRAN EN EL SISTEMA INTEGRAL DE SEGUIMIENTO DE EXPEDIENTES (SISE).", aprobada por el Décimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito y publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 8 de mayo de 2015 a las 9:30 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 18, Tomo III, mayo de 2015, página 2187..-“Tesis (V Región)3o.2 K (10a.), de título y subtítulo: "HECHOS NOTORIOS. PUEDEN INVOCARSE COMO TALES, LOS AUTOS O RESOLUCIONES CAPTURADOS EN EL SISTEMA INTEGRAL DE SEGUIMIENTO DE EXPEDIENTES (SISE), AL SER INFORMACIÓN FIDEDIGNA Y AUTÉNTICA.", aprobada por el Tercer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Quinta Región, con residencia en Culiacán, Sinaloa, y publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 14 de agosto de 2015 a las 10:05 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 21, Tomo III, agosto de 2015, página 2181, y.-“El sustentado por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito, al resolver el recurso de reclamación 23/2016, y el diverso sustentado por el Octavo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, al resolver el amparo en revisión 244/2016..-“El Tribunal Pleno, el veintiocho de mayo en curso, aprobó, con el número 16/2018 (10a.), la tesis jurisprudencial que antecede. Ciudad de México, a veintiocho de mayo de dos mil dieciocho..-“Nota: El Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que establece las disposiciones en materia de actividad administrativa de los órganos jurisdiccionales citado, aparece publicado en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 14, Tomo III, enero de 2015, página 2127..-“Esta tesis se publicó el viernes 08 de junio de 2018 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 11 de junio de 2018, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.”

Como quedó señalado, en el Sistema Integral de Seguimiento de Expedientes (SISE), publicado en la página de Internet del Consejo de la Judicatura Federal, se localiza el expediente ********** promovido ante el Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado, por el aquí actor, desprendiéndose entre otros datos como fecha de presentación el día **********, señalándose como actos reclamados " La suspensión del trabajo, decretada en sentencia dictada el **********, pronunciada en el procedimiento administrativo para imponer sanción consistente en la baja y/o terminación del servicio de separación por incumplimiento de los requisitos de permanencia, expediente **********, sin haber sido oído al juicio.", dictándose sentencia el **********.
Respecto a dicha sentencia, se interpuso recurso de revisión, el ********** correspondiéndole el número de Toca ********** conociendo del recurso el Primer Tribunal Colegiado en Materias Civil y Administrativa del Noveno Circuito.
Así mismo del mencionado Sistema Integral de Seguimiento de Expedientes (SISE), publicado en la página de Internet del Consejo de la Judicatura Federal, se localiza el Toca **********, en el Primer Tribunal Colegiado en Materias Civil y Administrativa del Noveno Circuito, relativo al Amparo en revisión citado, advirtiéndose entre otros datos que fue presentado el  **********, por la autoridad responsable, y mediante auto de **********, se turnó dicho asunto al Magistrado Relator correspondiente para la elaboración del proyecto de resolución respectivo, habiéndose resuelto en sesión de **********, siendo el sentido de la resolución de amparo en revisión "Ampara" "Modifica", y en la síntesis del auto de esa misma fecha se señala lo siguiente: "SE MODIFICA LA SENTENCIA DICTADA DEL ********** POR EL JUEZ CUARTO DE DISTRITO EN EL ESTADO. SE CONCEDE PARA EFECTOS PRECISADOS EL AMPARO Y PROTECCIÓN DE LA JUSTICIA FEDERAL SOLICITADOS." conforme a los datos del citado Sistema.
Efectos que se encuentran transcritos en el proveído de fecha **********emitido por la autoridad federal en ejecución de sentencia en la revisión del fallo protector en cuanto a su cumplimiento, documental que puede ser analizada en razón de que fue ofrecida por el actor en este juicio contencioso, visible en fojas 37 a la 39 de este sumario, el cual en la parte que interesa  de los efectos refiere literalmente: 
“PRIMERO.- Se modifica (…).”
“SEGUNDO.- La Justicia de la unión ampara y protege a (…),  y para los efectos que a continuación se indican: 
I. Para que la responsable deje sin efecto la resolución recurrida.
II. En su lugar, emita otra en la que proceda a resarcir al quejoso mediante el  pago de la indemnización correspondiente y demás prestaciones a que tenga derecho; y,
III. Ordene la anotación en el expediente personal del servidor público y en el Registro Nacional de Seguridad Publica, de que éste fue separado de manera injustificada.”

Asimismo en el mismo auto en la revisión del fallo protector en cuanto al  cumplimiento de los efectos ordenados, se señala  lo siguiente: 

“…Para que obre como corresponda y surta los efectos legales consiguientes, agréguese a estos autos el escrito de cuenta presentado por el quejoso (…), en atención a su contenido téngasele por hechas las aseveraciones que refiere en cuanto el cumplimiento de la sentencia de amparo.
“…Ahora bien, visto el estado que guardan los autos, este Órgano Jurisdiccional procede a resolver, si de acuerdo con las constancias que obran en autos, el fallo protector se encuentra o no cumplido. 
“Este Tribunal Federal estima que la ejecutoria dictada en este juicio se encuentra cumplida. (…).”
“Mediante  proveído  de (…), se requirió a la autoridad responsable a fin de que en el término de tres días informara a este órgano jurisdiccional el cumplimiento que hubiera dado a dicho fallo, asimismo en proveído de treinta de julio de este año, se tuvieron  como autoridades obligadas al cumplimiento al Oficial Mayor, al Tesorero Municipal y a la Dirección de Recursos Humanos, todas del Ayuntamiento de San Luis Potosí.”
“…En acatamiento a lo anterior, (…).”
“…Luego mediante acuerdo de quince de agosto del año en curso, se tuvo al Tesorero  Municipal  del  Ayuntamiento de San Luis Potosí, por remitiendo el cheque ********** por la cantidad de ********** expedido a favor del quejoso, asimismo se dio vista para que en el término de tres días, manifestara lo que a su derecho conviniera, misma que desahogo por escrito presentado en este Juzgado el  veinticuatro de agosto del presente año.”

“…Por auto de veinticuatro de agosto de dos mil dieciocho, se tuvo por no cumplida la ejecutoria de amparo; en esa misma fecha se requirió a las responsables de nueva cuenta el cumplimiento de la ejecutoria de amparo, para que desglosaran la indemnización y las prestaciones que debiera pagar al quejoso el cual tendría que incluir las complementarias a que tenga derecho a partir del diecinueve  de septiembre de dos mil diecisiete y asimismo remitiera la constancia correspondiente a la anotación que se debe efectuar en el expediente personal  del impetrante (…).”
“Ahora, el treinta de agosto de dos mil dieciocho, se tuvo por recibido el oficio ********** signado por el Tesorero Municipal del Ayuntamiento de San Luis Potosí, mediante el cual informo a este Juzgado Federal (…), asimismo remitió diversas constancias en las que acreditó el desglose del cálculo de la indemnización y las prestaciones que le fueron cubiertas.” 
“Además, por auto de **********, se tuvo por recibido el oficio "**********”, signado por el Tesorero Municipal del Ayuntamiento de San Luis Potosí, mediante el cual acompaño diversas constancias, en las que se advierte que el Secretario de la Comisión de Honor y Justicia de Seguridad Pública Municipal, realizó la anotación correspondiente al expediente personal del quejoso, así como en el Registro Nacional de Seguridad Pública, por lo que en acuerdo de esa misma fecha se ordenó dar vista al quejoso, a efecto de que manifestara lo que en derecho le correspondiese, misma que desahogó por escrito recepcionado el diecisiete de septiembre de la presente anualidad. 
“…Asimismo, mediante proveído de **********del año en curso, se tuvo por no cumplida la ejecutoria de amparo y se requirió nuevamente a la autoridad responsable y a las autoridades obligadas al cumplimiento, que en ámbito de sus respectivas atribuciones, especificaran lo siguiente: 

“[...] -El salario con el cual realiza la cuantificación a las prestaciones que fueron pagadas al quejoso.  

-El periodo de pago, es decir no señala a que fecha se encuentran pagadas las prestaciones. 
-Señalar a cuantos días corresponde el pago del sueldo que pretendió cumplir. 
 -Porcentaje o días pagados por concepto de prima vacacional. 
-Señalar el pago de vacaciones. 
-Señalar la operación aritmética mediante la cual se obtuvo el desglose del concepto de compensación por antigüedad.
 -Los días que se encuentran cubriendo por concepto de días por año de servicio prestado. 
-Precisar las operaciones realizadas para arribar los porcentajes retenidos al quejoso por concepto de sueldo embargado a favor de (…).,así como el retenido por concepto de ISPT.
Asimismo, manifiesten si la parte quejosa tiene derecho a alguna de las atribuciones que menciona en su escrito recibido en este Juzgado Federal el diecisiete de lo corrientes, y de ser procedente incluya las mismas a la cuantificación respectiva, acompañándole para tal efecto copia autorizada del citado escrito. 
“…En el entendido que deberán justificar, sus afirmaciones con las constancias correspondientes, que fueron tomadas en consideración para el desglose de los porcentajes concernientes al pago de la indemnización que le corresponde a  (…), además de las prestaciones extraordinarias a que tenga derecho. " (…).”
“…Como se adelantó, este Juzgado Federal estima que en el presente caso está cumplida la ejecutoria de amparo, conclusión a la que se arriba de la confrontación entre los efectos para los cuales se otorgó al impetrante de amparo la protección constitucional y lo resuelto por el Presidente de la Comisión de Honor y Justicia de la Dirección General de Seguridad Pública Municipal de San Luis Potosí, al ordenar la anotación correspondiente en el expediente personal del quejoso y en el Registro Nacional de Seguridad Pública; así como el Oficial Mayor, el Tesorero Municipal y la Dirección de Recursos Humanos, todas del Ayuntamiento de San Luis Potosí al resarcir al quejoso mediante el pago de la indemnización correspondiente. 
“…No obstante las manifestaciones que hace la parte quejosa en sus escritos de veinticuatro de agosto, diecisiete de septiembre de este año, así como el que se ordenó agregar en este acto, se dejan a salvo los derechos para que los haga valer en la vía, forma y ante la autoridad que estime competente.  (…).”

[Lo resaltado es nuestro]

Como se advierte de lo expuesto con antelación, previo al presente asunto, el actor promovió Juicio de Amparo Indirecto ante el Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado, correspondiéndole el expediente número ********** demandando "La suspensión del trabajo, decretada en ********** pronunciada en el procedimiento administrativo para imponer sanción consistente en la baja y/o terminación del servicio de separación por incumplimiento de los requisitos de permanencia, expediente ********** sin haber sido oído al juicio".

Lo cual guarda relación con el acto impugnado en el presente juicio, en el que el accionante pretende el pago de diversas prestaciones que señala tiene derecho y que afirma no han sido cubiertas por la autoridad demandada en cumplimiento de la ejecutoria de Amparo antes citada; y que ahora reclama acto impugnado como la “omisión de pagar al compareciente las prestaciones que se encuentran descritas en el reverso de los recibos de nómina”, que fueron señalados en el amparo **********en los escritos presentados ante el Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado con fechas **********,   respecto de cuyas manifestaciones se dejaron a salvo sus derechos  para que los hiciera valer en la vía, forma y ante la autoridad que estimara competente, según se señaló por la autoridad federal en comento en el proveído de fecha **********
Los Recibos de nómina que adjunto el actor como base de su acción se hacen consistir en los folios **********del año 2017**********del año 2015, los folios**********del año 2014, y los folios números**********del año 2013, y**********del año 2012; mismos que en su reverso establece diversas claves y percepciones, las cuales para una mayor comprensión se reproduce en la imagen digitalizada que se inserta a continuación:**********.

Partiendo de lo anterior, se tiene que el concepto de impugnación resulta  infundado e inoperante, en cuanto a la procedencia del pago de todas las prestaciones que reclama en este juicio contenidas en el reverso de los recibos de nómina que adjunta en su demanda en cita y que  transcribió en los escritos de fecha ********** cuyas percepciones son motivo de esta controversia.

Lo anterior es así, ya que atendiendo a lo ordenado por la Juez Federal en el amparo citado con antelación como antecedente, se tiene que si bien es cierto que se ordenó a las autoridades hoy demandadas entre otros efectos, que se procediera a resarcir al quejoso mediante el pago de la indemnización correspondiente y demás prestaciones a que tenga derecho, también lo es, que las percepciones que se contienen en el reverso de los recibos de nómina a que alude el actor como las que se le tienen que pagar por el cargo que desempeñó como**********adscrito a la Dirección General de Seguridad Pública Municipal de San Luis Potosí; no son en su totalidad las que deben de cubrírsele, ya que estas son una descripción de claves y percepciones con las cuales el Ayuntamiento de San Luis Potosí, identifica los diversos conceptos que en su momento paga en el recibo de nómina de todos sus trabajadores, ya sean de base, de confianza o elementos de seguridad pública o bien hombres y mujeres; siendo importante destacar, que el accionante hizo una reclamación general de todas ellos, donde incluye maternidad pre-natal y post-natal, bono mamás Sindicalizadas, bono día del maestro, etcétera, que como se dijo, no le corresponden.
Por lo que el hecho de que consten al reverso de los recibos de nómina expedido a su nombre folios **********del año 2017**********del año 2015, los folios**********del año 2014**********del año 2013, y**********del año 2012; no puede establecerse por esa sola circunstancia que sean prestaciones que se le deban pagar y respecto de las cuales tenga derecho; a virtud de que para establecer la procedencia de las mismas, debe estarse a las que se contienen especificadas en el adverso o frente del recibo de nómina como descritas y pagadas a su nombre, como lo son en el caso que nos ocupa, las que se contienen en el frente de esos recibos de nómina, que fueron cubiertas por las demandadas dentro del Juicio de Amparo Indirecto **********, ante el Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado, y de las cuales ese Tribunal Federal estimó en la ejecutoria que dictó en este juicio como cumplida previo requerimiento que efectuó para ese efecto a las autoridades responsables en ese juicio, según se reseñó con anterioridad y en los cuales estableció en relación a los efectos ordenados de que se procediera a resarcir al quejoso mediante el pago de la indemnización correspondiente y demás prestaciones a que tenga derecho; que se tuvo al Tesorero  Municipal del Ayuntamiento de San Luis Potosí, por remitiendo el cheque ********** expedido a favor del quejoso, que en esa misma fecha se requirió a las responsables de nueva cuenta el cumplimiento de la ejecutoria de amparo, para que desglosaran la indemnización y las prestaciones que debiera pagar al quejoso el cual tendría que incluir las complementarias a que tenga derecho a partir del **********, que el Tesorero Municipal del Ayuntamiento de San Luis Potosí, remitió diversas constancias en las que acreditó el desglose del cálculo de la indemnización y las prestaciones que le fueron cubiertas.
Percepciones que se hicieron consistir en sueldo, prima vacacional, vacaciones, aguinaldo, indemnización, compensación por antigüedad, días por año de servicio, circunstancias que se acreditan en este juicio con las documentales ofrecidas por la autoridad demandada el H. Ayuntamiento de San Luis Potosí en su escrito de contestación visibles en fojas 129 a la 177 de este sumario, consistentes en: Oficio **********, signado por la Directora de Recursos Humanos del H. Ayuntamiento de San Luis Potosí, que remite la ficha técnica de los cargos desempeñados por el accionante; con los siguientes anexos: 1.- Oficio de  baja, copias simples de diplomas que obtuvo en el desarrollo de carrera profesional el actor, y copia simple del oficio en el cual se viene desglosando las prestaciones a las que tenía derecho el actor, dirigido al Juez Cuarto de Distrito en el Estado con acuse de recibido emitido en cumplimiento a lo ordenado en el oficio ********** dentro del Juicio de Amparo **********, en el cual informa el desglose del cálculo de la indemnización y las prestaciones que le fueron cubiertas al quejoso a partir de la fecha de la baja  concretada el día ********** 2.- Oficio **********, emitido por el Comisario de Seguridad Pública Municipal de San Luis Potosí, con sus anexos consistentes en el oficio **********; 3.- Oficio ********** de fecha **********, signado por el Tesorero del H. Ayuntamiento de San Luis Potosí, en el que rinde informe pormenorizado de las actuaciones realizadas en el Juicio de Amparo ********** promovido por el actor en su carácter de quejoso, ante el Juzgado Cuarto de Distrito  en el Estado, asimismo acompaña copias de recibos pagados por el sueldo embargado al actor  por pensión alimenticia.
 Percepciones antes citadas de las cuales el hoy accionante no controvirtió en el Juicio de Amparo ********** y en este juicio, siendo que únicamente se encuentra impugnando la omisión de pago de las prestaciones que se encuentran descritas en el reverso de los recibos de nómina, que fueron señalados en el amparo **********en los escritos presentados ante el Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado con fechas **********.  
Es menester resaltar que el actor no acreditó con ningún medio de prueba en este juicio que las prestaciones que se describen al reverso de los recibos de nómina que aportó como prueba, le hayan sido pagados por la autoridad demandada por el cargo que desempeñó como**********a la ********** San Luis Potosí, y que por tanto tenga derecho a que se le cubran; circunstancias que se desprenden de las pruebas descritas y valoradas en el Considerando Tercero de esta sentencia; aunado a lo anterior debe señalarse que se advierte del texto de los recibos de nómina en cuestión, que en ellos no se establece ninguna de las diversas percepciones a que aluden los recibos de nómina en el reverso de los mismos, adicionales a los que fueron cubiertos por las demandadas en el Juicio de Amparo en cita, de ahí lo infundado e inoperante de su agravio en análisis.

Partiendo de estos hechos, debe sostenerse que no le asiste razón al actor para que resulte la procedencia de las percepciones que deduce, al no haberse acreditado en autos de este procedimiento las acciones intentadas en esta Sala Unitaria, de acuerdo a los razonamientos precisados en el presente considerando. 
Por tanto, debe sostenerse que resulta legal la negativa de las autoridades demandadas para cubrir al accionante todas las percepciones que se describen al reverso de los recibos de nómina que aportó el actor y que sustentan esta controversia, pues como se dijo, solo le corresponde aquellos conceptos que se de describen en el frente o adverso de los mismo, los cuales fueron tomadas a cuenta en su oportunidad por las autoridades demandadas para cubrirle las demás prestaciones a que tiene derecho.
En tal virtud, esta Tercera Sala Unitaria del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, de conformidad con lo establecido en los numerales 250 fracción II y 251 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, determina que lo procedente es decretar la LEGALIDAD Y VALIDEZ del acto impugnado, consistente en “La omisión de pagar al compareciente las prestaciones que se encuentran descritas en el reverso de los recibos de nómina, que me eran proporcionados por la autoridad demandada”, de acuerdo a los razonamientos precisados en el Considerando Sexto  de esta sentencia.
Por lo expuesto, fundado en términos de los artículos 123 de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí; 1º, 2º, 7º fracción XVIII, 9º fracción III, 24, 35 fracción VIII, y Quinto Transitorio de la Ley Orgánica del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí;  228 fracciones II y  VI, 229 fracción V, 249, 251,  252 y 253, del Código Procesal Administrativo para el Estado; es de resolverse y se,

R  E  S  U  E  L  V  E
PRIMERO.- Esta Tercera Sala Unitaria del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, resultó competente para conocer y resolver el presente juicio.

SEGUNDO.- Se decreta la LEGALIDAD Y VALIDEZ del acto impugnado, de acuerdo a los razonamientos precisados en los Considerandos Sexto de esta sentencia.
TERCERO.- Notifíquese personalmente a la parte actora y por oficio a las  Autoridades Demandadas, con copia autorizada de esta resolución.

Así lo resolvió y firma, el Magistrado Titular de la Tercera Sala Unitaria del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, Licenciado Diego Amaro González, quien actúa con Secretario de Acuerdos, Licenciado Ismael Méndez Hernández, que autoriza y da fe.-RUBRICAS.-
	Licenciado Diego Amaro González
Magistrado Titular de la Tercera Sala Unitaria

	Licenciado Ismael Méndez Hernández 

Secretario de Acuerdos de la Tercera Sala Unitaria


Se suprimen datos personales por tratarse de información confidencial de particulares cuyo resguardo y protección está a cargo del Tribunal de Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí; con motivo del ejercicio de sus funciones jurisdiccionales y administrativos que realiza conforme al ámbito de su competencia, de acuerdo a lo previsto en los artículos 3° fracción XI, XVII, XXVIII y XXXVII, 23, 82, 84 fracción XLIII, 87 fracción III, 138 y noveno transitorio de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí.
